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Datos 
informativos

27. Fracción año gravable siguiente (Marque “X”)

25. Cód.
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV.

11. Razón social

4. Número de formulario

1. Año

12. Cód. Dirección
Seccional 

 

26. No. Formulario anteriorSi es una corrección indique:24. Actividad económica

Declaración de Renta y Complementario o de Ingresos y Patrimonio 
para Personas Jurídicas y Asimiladas y Personas Naturales y Asimiladas 

no Residentes y Sucesiones Ilíquidas de Causantes no Residentes 110 

G
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as
oc

as
io
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le

s

Privada

Total patrimonio líquido (41 - 42) 

Li
qu

id
ac

ió
n 

 p
riv

ad
a

Inversiones e instrumentos financieros 
derivados

Saldo a favor año gravable anterior sin solicitud 
de devolución y/o compensación 

Total impuesto sobre las rentas líquidas gravables
(79 + 80 + 81 + 82)

Sobretasa instituciones financieras

Ingresos no constitutivos de renta 
ni ganancia ocasional

Total saldo a pagar 
(88 + 96 + 98 + 99 + 101 - 89 - 90 - 91 - 92 - 95 - 97)

30. Total costos y 
gastos de nómina

31. Aportes al sistema 
de seguridad social

32. Aportes al SENA, ICBF, 
cajas de compensación

Efectivo y equivalentes al efectivo

Cuentas, documentos y arrendamientos 
financieros por cobrar
Inventarios

Activos intangibles

Activos biológicos

Total patrimonio bruto 
(33 + 34 + 35 + 36 + 37 + 38 + 39 + 40) 
Pasivos

Ingresos financieros

Total ingresos brutos 
(44 + 45 + 46 + 47 + 48 + 49 + 50 + 51 + 52)
Devoluciones, rebajas y descuentos en ventas

Total ingresos netos (53 - 54 - 55)

Costos

Otros gastos y deducciones
Total costos y gastos deducibles 
(57 + 58 + 59 + 60 + 61)

Gastos de administración

Gastos de distribución y ventas

Ingresos por ganancias ocasionales

Costos por ganancias ocasionales

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas

Ganancias ocasionales gravables (75 - 76 - 77)

Impuesto sobre la renta líquida gravable

Descuentos tributarios

Impuesto neto de renta (83 - 84)

Impuesto de ganancias ocasionales

Total impuesto a cargo (85 + 86 - 87)

Autorretenciones

Otras retenciones

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Sanciones

Valor total proyecto obras por impuestos 
modalidad de pago 2

Valor impuesto exigible por obras por 
impuestos modalidad de pago 1

2  0  1  9

Propiedades, planta y equipo, propiedades 
de inversión y  ANCMV
Otros activos

Ingresos brutos de actividades ordinarias

Otros ingresos

Gastos financieros

Valor inversión obras por impuestos hasta del 50% 
del valor de la casilla 88 (Modalidad de pago 1)
Descuento efectivo inversión obras por impuestos 
(Modalidad de pago 2)

Total retenciones año gravable a declarar  
(93 + 94)

28. Renuncio a pertenecer al régimen tributario especial (Marque “X”) 29. Vinculado al pago de obras por impuestos (Marque “X”)

69

70
71

72

73

74
75

76

77

78
79

80

81

82

83
84

85
86
87

88
89

90

91

92

93

94

95
96

97

98

99

100
101

102
103
104

105

Total saldo a favor 
(89 + 90 + 91 + 92 + 95 + 97 - 88 - 96 - 98 - 99 - 101) 
     

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

Inversiones liquidadas de periodos 
gravables anteriores

Inversiones efectuadas en el año 

33

34

35

36

37

38

39

40

41
42

43
44

45

46

47

48

49

50

51

52

53
54

55

56
57

58

59

60

61

62
63

64

65

66

67
68

Renta líquida gravable (al mayor valor 
entre 70 y 71 reste 72 y sume 73) 

ES
A

L
(R
.T.
E)

Anticipo renta para el año gravable siguiente

Renta líquida (67 - 69)

Renta presuntiva 

Renta exenta 

106. No. Identificación signatario 107. DV

Pérdida líquida del ejercicio  
(49 + 50 + 51 + 62 + 63 - 56 - 64 - 65 - 66)

Renta líquida ordinaria del ejercicio 
(56 + 64 + 65 + 66 - 49 - 50 - 51 - 62 - 63)R

en
ta

Firma del declarante o de quien lo representa

983. No. Tarjeta profesional

996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

Firma Contador o Revisor Fiscal.  994. Con salvedades

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora981. Cód. Representación

982. Código Contador o Revisor Fiscal

980. Pago total $

Renta por recuperación de deducciones 

Dividendos y/o participaciones no constitutivos de renta ni 
ganancia ocasional (incluye capitalizaciones no gravadas)
Dividendos y/o participaciones recibidas por CHC 
de una entidad no residente en Colombia exentos
Dividendos y/o participaciones gravadas recibidas por sociedades 
extranjeras (año 2016 y anteriores) o sociedades nacionales cualquier año
Dividendos y/o participaciones gravadas recibidas por 
personas naturales sin residencia fiscal (año 2016 y anteriores)
Dividendos y/o participaciones gravadas al 7,5%
Dividendos y/o participaciones gravadas a tarifa general (EP y 
sociedades extranjeras - utilidades generadas a partir del año 2017)

Impuesto de dividendos y/o participaciones 
gravadas, a la tarifa del 7,5% (base casilla 50)

Rentas gravables

Impuesto de dividendos y/o participaciones 
gravadas, a la tarifa del 33% (base casilla 49)

R
et

en
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es

Saldo a pagar por impuesto 
(88 + 96 + 98 + 99 - 89 - 90 - 91 - 92 - 95 - 97) 

Anticipo sobretasa instituciones financieras 
año gravable siguiente

Anticipo sobretasa instituciones financieras 
año gravable anterior

Impuesto  de dividendos y/o participaciones gravadas, 
a la tarifa del artículo 240 del E.T. (base casilla 51)

Descuento por impuestos pagados en el 
exterior por ganancias ocasionales

Compensaciones

So
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et
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a 
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Renta Pasiva - ECE sin residencia 
fiscal en Colombia

Privada
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Estas instrucciones son una orientación general para el diligenciamiento del formulario 
y no eximen de la obligación de aplicar, en cada caso particular, las normas legales 
que regulan el impuesto sobre la renta y su complementario de ganancias ocasionales.

Si se trata de la corrección de algún dato de su declaración, deberá diligenciar todas 
las casillas de un nuevo formulario, el cual reemplaza totalmente al anterior. Recuerde 
que antes de diligenciar el formulario de la declaración debe ser necesario, actualizar 
el Registro Único Tributario (en adelante RUT).

Para facilitar la asociación de los valores registrados en las casillas de este formulario 

letra cursiva, las referencias de los campos u operaciones equivalentes en dicho 
formato.

VALOR FISCAL

(VALOR CONTABLE, EFECTO CONVERSION, MENOR VALOR FISCAL y MAYOR 
VALOR FISCAL).

1. Año: corresponde al año gravable que se declara.
4. Número de formulario: espacio determinado para el número único asignado por

la DIAN a cada uno de los formularios.
Nota:
el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos

Impuestos y Aduanas Nacionales tiene dispuestos en la página web los formularios 
a utilizar, y usted puede diligenciar el respectivo formulario de manera gratuita,
ingresando a www.dian.gov.co.
Recuerde que usted NO puede imprimir formularios en blanco desde la página
web de la DIAN para su posterior diligenciamiento. Tampoco debe usar formularios 
fotocopiados.

Tributaria asignado al contribuyente por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

6. DV.: 

Registro Único Tributario (RUT) actualizado.
7. Primer apellido:

8. Segundo apellido:

 esta casilla se diligencia con la información registrada en la casilla 

se registra el código de la dirección seccional que 
corresponda al domicilio principal de su actividad o negocio, según lo informado 

Nota: si los datos que se traen del Registro Único Tributario - RUT presentan 
inconsistencias, este debe ser actualizado antes de diligenciar este formulario.

 código que corresponde a la actividad económica que le 

a ninguna de las casillas anteriores, actualice este dato en el RUT, teniendo en 

26. No. Formulario anterior: si va a corregir una declaración del año gravable que

Si la corrección es posterior a un acto administrativo, en esta casilla se registra el 
número de dicho acto.

 se registra con equis (X) esta casilla si la 
declaración corresponde a una fracción del año, en razón a la liquidación de un 

 al marcar esta casilla 

siguiente al que está declarando.

 diligencie esta casilla si se acoge 

incluya en esta casilla el valor total de los 
salarios, prestaciones sociales y demás pagos laborales causados en el año 

gasto.
incluya en esta casilla el valor total de 

los aportes pagados al Sistema de Seguridad Social durante el año gravable o en 

 registre el valor de los 

E.T.) que exige el pago para su procedencia o aceptación.

reglas del E.T., de acuerdo con la naturaleza de los activos.

valor patrimonial de las acciones, aportes y demás derechos en sociedades.

negocios o contratos en los cuales se tenga participación, como en el caso de 

a cada contribuyente.

patrimoniales, según su naturaleza

registre en esta casilla el valor patrimonial 

y demás fondos que están disponibles para el desarrollo de las actividades de la 
empresa. Incluya en esta casilla los recursos que poseen restricciones de tipo 
legal y que no están disponibles para ser usados en forma inmediata, tal como 
ocurre con algunos aportes o excedentes de las entidades sin ánimo de lucro 

• En la determinación del valor de los depósitos en cuentas corrientes y de

 registre en esta casilla 

relacionadas con compromisos de compra que se han adquirido con el propósito 

espera mantenerlos hasta el vencimiento, las inversiones que se efectúan con 

E.T., para los contribuyentes obligados a utilizar sistemas especiales de valoración 
de inversiones.

registre el 

socios, y demás transacciones diferentes de su actividad comercial, los avances 

como inventarios, productos en tránsito, los provenientes de recursos naturales 

 incluya en esta casilla el valor patrimonial de los bienes 

representan derechos o privilegios sobre los cuales la empresa tiene control, 

 incluya en esta casilla el valor patrimonial del saldo en el 

 incluya 
en esta casilla el valor patrimonial de las propiedades planta y equipo utilizadas en 

o para distribuir a los propietarios, cuya recuperación se espera realizar,

incluya en esta casilla el valor patrimonial de todos aquellos 

pagados por anticipado.

: esta casilla 
corresponde al resultado de sumar el valor de los activos declarados en las 

registre en esta casilla el valor de las obligaciones pendientes de pago a 

por ingresos diferidos y otros pasivos u obligaciones con terceros.

estiman en moneda nacional al momento de su reconocimiento inicial a la tasa 
representativa del mercado, menos los abonos o pagos medidos a la misma tasa 
representativa del mercado del reconocimiento inicial, de conformidad con lo 

: escriba en esta casilla el resultado de restar 

Importante

incluir activos o incluyó pasivos inexistentes no normalizados, podrá en la presente 

declaración, adicionarlos a las casillas correspondientes del patrimonio o excluirlos de 

Nota:

incluya en esta casilla el total de 
ingresos brutos (gravados y no gravados) obtenidos durante el año gravable que 

 incluya en esta casilla el total 
de los ingresos obtenidos o capitalizados durante el año gravable por concepto 

de renta ni ganancia ocasional o no sometidos al impuesto de dividendos de 

 incluya en esta casilla el total de los ingresos obtenidos 

 incluya en 
esta casilla el total de los ingresos gravados obtenidos durante el año gravable por 

último caso, con independencia del año de causación. 

 si usted es una persona natural 

y participaciones gravados que le fueron pagados o abonados en cuenta durante 

 incluya en esta casilla el valor 

ni

incluya en esta 
casilla el valor de los ingresos obtenidos durante el año gravable por concepto de 

52. Otros ingresos: incluya en esta casilla aquellos conceptos de ingreso que no

Adicionalmente, los contribuyentes   deberán   incluir en   esta casilla   los ingresos 

: corresponde 

registre en esta casilla el valor 

 incluya en esta 
casilla los ingresos que por expresa disposición legal son no constitutivos de renta 

los seguros de daños, invertida en su totalidad en la reposición de bienes iguales o 

Nota:
tenga en cuenta que solamente podrá incluir en esta casilla los ingresos no 
constitutivos de renta ni ganancia ocasional que obtenga por los contratos de obra 

: corresponde al resultado de la siguiente 

57. Costos: registre en esta casilla el costo de ventas, incluyendo el costo asignado

sistema que legalmente le corresponda para establecer el costo de los activos

Tenga en cuenta que la realización del costo para los obligados a llevar contabilidad 

reglamentación y aplicar lo pertinente cuando corresponda.

COSTOS.
 registre en esta casilla los gastos en que se incurre 

mano de obra, honorarios, impuestos, arrendamientos, contribuciones, seguros, 

reparaciones, depreciaciones, entre otros, asociados a los ingresos gravados, 
siempre que se trate de expensas necesarias, es decir, que tengan relación 
de causalidad, necesidad y proporcionalidad con la renta y cumplan los demás 
requisitos necesarios para su deducción.

año gravable, siempre y cuando tenga relación de causalidad con la actividad 

Igualmente, tenga presente que el impuesto al patrimonio y su complementario de 

registre en esta casilla los gastos en que se 

originados en el desarrollo de la operación básica o principal de la empresa, tales 

desarrollo, reparaciones, depreciaciones, entre otros, asociados a los ingresos 
gravados, siempre que se trate de expensas necesarias, es decir, que tengan 
relación de causalidad, necesidad y proporcionalidad con la renta y cumplan los 
demás requisitos necesarios para su deducción.

año gravable, siempre y cuando tenga relación de causalidad con la actividad 

Igualmente, tenga presente que el impuesto al patrimonio y su complementario de 

 registre el valor de los gastos en que incurre la empresa 

preferenciales, entre otros, que tengan relación de causalidad, necesidad y 
proporcionalidad con la renta y cumplan los demás requisitos necesarios para su 
deducción.

 Nota: 
deducción o capitalización de intereses, según la regla de subcapitalización, en 

 incluya en esta casilla aquellos conceptos a que 
haya lugar, que no se hayan registrado previamente y que tengan relación de 
causalidad, necesidad y proporcionalidad con la actividad productora de renta, y 

entre otras.

: corresponde a la 

* Tenga en cuenta las limitaciones del monto a deducir y las condiciones de cada
deducción establecidas en la ley.

* Los costos y deducciones deben estar respaldados para su aceptación, por factura 
o documento equivalente, con el cumplimiento de los requisitos establecidos por

Las donaciones realizadas por los contribuyentes del impuesto sobre la renta y 

o descuento en la determinación del impuesto sobre la renta y complementario

excesos de renta presuntiva se podrán compensar de acuerdo con lo establecido 

corresponde al resultado de restar del valor de la casilla 

 para efectos del impuesto sobre la renta, se presume que la 

gravable a declarar determinada conforme con las normas que regulan la materia, 

 Nota:

 registre el valor neto que resulta de sustraer de los ingresos 

imputables. Incluya el valor de los dividendos o participaciones distribuidos por 

este formulario.

registre en esta casilla el valor total de las rentas gravables 

: tome 

Nota: los declarantes de ingresos y patrimonio no deben diligenciar valores en las 

Nota: tenga en cuenta que si se generaron ganancias ocasionales de rentas pasivas 

75.  escriba en esta casilla la suma de todos 
los ingresos gravados y no gravados susceptibles de constituir ganancia ocasional, 

dos años, los provenientes por liquidación de sociedades con duración superior a 

los mismos, las normas especiales para cada tipo de ingreso.
 Nota: las utilidades susceptibles de constituir ganancias ocasionales se tratan de 

 Adicionalmente, los contribuyentes deberán incluir los ingresos por ganancias 

previamente a la presentación de la declaración inicial del impuesto sobre la renta.
* La realización de los costos y deducciones para los obligados a llevar contabilidad 

y en la reglamentación y aplicar lo pertinente cuando corresponda.
* Si se trata de un contribuyente que percibe rentas exentas debe dar aplicación a lo 

por la explotación de algún o algunos de sus bienes o áreas comunes de conformidad 

los documentos equivalentes generados por máquinas registradoras con sistema 
POS no otorgan derecho a costos y deducciones en el impuesto sobre la renta y 
complementario para el adquiriente. 

 incluya en esta casilla el valor de las 

los ingresos para efectos de determinar el valor del excedente neto del periodo 

excedente, computado antes de descontar la inversión.
 Nota:

es aplicable lo establecido en esta casilla, respecto de dichas rentas.

 incluya en esta 

registre en esta casilla, el valor de 
los ingresos provenientes de la recuperación de deducciones, los cuales no 
pueden ser afectados con costos ni deducciones de la renta ordinaria 

 esta casilla deberá 

pasivos y reste el valor de los costos y deducciones asociadas a dichos ingresos 

:

:
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es el resultado de aplicar la tarifa del treinta y tres por ciento 

: corresponde 

registre los valores que por disposición de la ley se 
pueden restar del impuesto de renta determinado, los cuales no pueden ser 
tratados simultáneamente como costo o deducción.
* Tenga en cuenta las limitaciones al monto y las condiciones de cada descuento 

tributario establecidas en la ley.
* En ningún caso el descuento tributario puede exceder el impuesto sobre la renta 

Año

Primer año

Segundo año

Tercer año

Quinto año

Sexto año y siguientes

registre en esta casilla el costo de los 

aplicable, ya se trate de ganancia ocasional gravada, no gravada o exenta. 

 registre en esta casilla el valor 
que por ley corresponde al valor neto de la ganancia ocasional no gravada o 
exenta.

: corresponde al resultado de la 

 si el declarante es una sociedad o 

de manera separada la depuración de la renta y la liquidación del impuesto 
sobre la renta ordinaria o presuntiva a las tarifas correspondientes y consolidar 
los resultados en esta casilla. Si el contribuyente, de conformidad con lo previsto 

de manera separada la depuración de la renta y la liquidación del impuesto 
sobre la renta respecto a dicho proyecto y a las demás actividades que 

los resultados en esta casilla.

abonados en cuenta, provenientes de distribuciones de utilidades gravadas 

abonen en cuenta, caso en el cual la retención en la fuente del siete y medio por 

es el resultado de aplicar la tarifa del siete y medio por ciento 

monto registrado en la misma casilla.

Norma

(fracción año 

Empresas industriales y comerciales del 

orden departamental, municipal y distrital, 
con actividades de suerte, azar, licores y 
alcoholes
Empresas editoriales
Servicios hoteleros prestados en hoteles 
nuevos o remodelados en municipios de 

Parágrafo 4, Usuarios de nuevas zonas francas creadas 

Personas naturales no residentes

 Tenga en cuenta que algunos descuentos tributarios fueron eliminados a partir del 

85. Impuesto neto de renta : corresponde al resultado de restar de la casilla 

registre en esta casilla el veinte por ciento 

gravable. La base a la que debe aplicar la tarifa es el valor del premio sin descontar 
la retención en la fuente que le fue practicada. Además, debe liquidar el impuesto 

registre en esta casilla los impuestos pagados en el exterior a descontar del 

: corresponde al resultado de la sumatoria 

 registre en esta casilla el valor de la inversión realizada 

La extinción del impuesto sobre la renta y complementario asociado con esta 
inversión se efectuará una vez recibida la obra, de conformidad con lo previsto en 

registre en esta casilla el valor del descuento efectivo de la inversión por Obras 

con autorización de la dirección seccional, sin superar el valor de la cuota anual 

complementario asociado con esta inversión se efectuará una vez recibida la obra, 

 registre el valor de la casilla 

anterior o no presentó declaración, el servicio informático electrónico diligencia 

registre en esta casilla el valor de las autorretenciones en la 

registre en esta casilla el valor de las retenciones en la fuente 

que le fueron practicadas durante el año gravable.

: corresponde a la sumatoria 

 determine el anticipo por el 

formulario) o del promedio de lo declarado como impuesto neto de renta en los 

- Para los años siguientes, es decir, a partir del tercer año de declarar, el

A los valores obtenidos en cada una de las situaciones anteriores, reste el monto 

ser positivo. 
Nota:

 si está 

 Nota: esta casilla no debe ser diligenciada en la declaración de renta y 

si está declarando fracción del año gravable 

 Nota: esta casilla no debe ser diligenciada en la declaración de renta y 

 las 

operación se registra en esta casilla. 

Los puntos adicionales de los que trata el citado parágrafo solo son aplicables 

 Nota: 
la sobretasa. 

100. Saldo a pagar por impuesto :

 registre en esta casilla el valor total de las sanciones a que haya 
lugar y que se generen por la presentación de esta declaración. Recuerde que la 

:

:

corresponde al valor de la inversión directa que realiza el contribuyente, una 

del pago del impuesto al proyecto o proyectos seleccionados.  Este valor será 
la base para constituir la obligación tributaria pendiente de cancelación, hasta 

este valor 
es informativo y corresponde al valor total del proyecto aprobado por la entidad 

107. DV.:

980. Pago total:

 escriba en esta casilla el código que corresponda al tipo 

En el caso de los contribuyentes que en los años anteriores al periodo en que pretende 

complementarios, y cumplan con dicha obligación dentro de los plazos que señale el 

siempre y cuando en la declaración inicial el contribuyente cumpla con los requisitos 

pago, y en las correcciones dichos requisitos se mantengan.

del impuesto sobre la renta y complementario que incrementen su impuesto neto de 

especial o liquidación provisional, siempre que la declaración sea debidamente 
presentada en forma oportuna y el pago se realice en los plazos que para tal efecto 

emplazamiento para corregir o requerimiento especial o emplazamiento especial o 
liquidación provisional, siempre que la declaración sea debidamente presentada en 

Nacional.

la procedencia o improcedencia de la misma y por ende su compensación en años 

rcgomez
Rectángulo


	_GoBack
	_Hlk12127910
	3
	15
	_Hlk512933
	Ministerio del Interior
	DECRETO NÚMERO 429 DE 2020
	por el cual se designa alcalde ad hoc para el municipio de El Paujil, departamento de Caquetá.
	Ministerio de Relaciones Exteriores
	DECRETO NúMERo 432 de 2020
	por el cual se hace un nombramiento en la planta de personal del Ministerio de Relaciones Exteriores.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1098 DE 2020
	por la cual se convoca al Concurso de Ingreso a la Carrera Diplomática
 y Consular para el año 2022.



	Ministerio de Hacienda
y Crédito Público
	DECRETO NÚMERO 435 DE 2020
	por el cual se modifican y adicionan artículos de la Sección 2 del Capítulo 13 Título 1 Parte 6 Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.
	DECRETO NÚMERO 436 DE 2020
	por el cual se adoptan medidas aduaneras transitorias en relación con los usuarios aduaneros permanentes y usuarios altamente exportadores y se dictan otras disposiciones.



	Ministerio de Justicia y del Derecho
	DECRETO NÚMERO 430 DE 2020
	por el cual se acepta una renuncia y se hace un encargo.
	DECRETO NÚMERO 431 DE 2020
	por el cual se designa en interinidad a un notario en el Círculo Notarial 
de Mesetas, Meta.

	resolución ejecutiva NÚMERO 053 DE 2020
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	resolución ejecutiva NÚMERO 054 DE 2020
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
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	Dirección General Marítima
	RESOLUCIÓN NÚMERO (0012-2020) MD-DIMAR-CP02-ALITMA DE 2020
	por la cual se otorga al señor José Faizal Portocarrero Bonilla, una concesión para el desarrollo del proyecto “panes y pasteles el trigal” sobre un bien de uso público en jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Tumaco.



	Ministerio de Salud 
y Protección Social
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0000454 DE 2020
	por la cual se modifican los Anexos Técnicos 2, 3, 4 y 5 del artículo 1º de la Resolución número 2388 de 2016. 
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00000464 DE 2020
	por la cual se adopta la medida sanitaria obligatoria de aislamiento preventivo, para proteger a los adultos mayores de 70 años.
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	DECRETO NÚMERO 433 DE 2020
	por el cual se da por terminado un encargo y se hace un nombramiento.


	Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo
	DECRETO NÚMERO 434 DE 2020
	por el cual se establecen plazos especiales para la renovación de la matrícula mercantil, el RUNEOL y los demás registros que integran el Registro Único Empresarial y Social (RUES), así como para las reuniones ordinarias de las asambleas y demás cuerpos c


	Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000540 DE 2020
	por la cual se aprueba la Emisión Filatélica “Conmemoración de los 100 años del fallecimiento del personaje ilustre Julio Garavito Armero”.


	Ministerio de Salud y Protección Social
Unidad Administrativa Especial 
de Aeronáutica Civil
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0000414 DE 2020
	Protocolo de pasajeros en transferencia o conexión y tripulaciones.


	Ministerio de Salud 
y Protección Social
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0000422 DE 2020
	por la cual se otorga registro sanitario al producto plaguicida para uso en salud pública Kadarim®se de la Sociedad Tapazol Chemical Works S.A.S.


	Ministerio de Cultura
	Resolución Número 0466 de 2020
	por la cual se delimita la zona de influencia del Edificio de Ecopetrol localizado en la ciudad de Bogotá, D. C., declarado Monumento Nacional, hoy Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional.


	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	RESOLUCIÓN NÚMERO 008 DE 2020
	por la cual se oficializan los ingresos anuales esperados para la Empresa Desarrollo Eléctrico del Río Guatapurí S.A.S. E.S.P. por el diseño, suministro, construcción, operación y mantenimiento de la subestación Guatapurí, 110 kV, y líneas asociadas, de a

	RESOLUCIÓN NÚMERO 014 DE 2020
	por la cual se corrige un error formal en el numeral 2.2 del Anexo 1 de la Resolución CREG 114 de 2018.


	Comisión de Regulación de Comunicaciones
	RESOLUCIÓN NÚMERO 5941 DE 2020
	por la cual se suspende hasta el 31 de mayo de 2020 la obligación para los operadores de servicios de comunicaciones y para las comunidades organizadas del servicio de televisión comunitaria de contar con oficinas físicas como medio de atención al usuario


	Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000 - 0604 DE 2020
	por medio del cual se adopta el procedimiento interno de los procesos disciplinarios y se deroga la Resolución número 000-0667 de 2015.



	Establecimientos Públicos
	Instituto Nacional de Salud
	INFORMA:
	Que el señor Héctor León Porras Restrepo, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 71606349 de Medellín y se encontraba al servicio de esta entidad, falleció en Bogotá, D. C., el 16 de enero de 2020. Quienes se consideren con derecho a rec


	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
	RESOLUCIÓN NÚMERO 320 DE 2020
	por medio de la cual se establecen lineamientos para atender la Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional y se adoptan medidas.
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